
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

Programa de actividades de hermanamiento (twinning) entre las universidades de 

la Alianza Universitaria Europea Arqus (Línea de Acción 3, Programa 3.4.) 

 

6 PLAZAS PARA ESTUDIANTES  

 

En el marco de la convocatoria de actividades de hermanamiento (twinning) entre las 

universidades de la Alianza Universitaria Europea Arqus, que reúne a las universidades de 

Bergen, Granada, Graz, Leipzig, Lyon, Padua y Vilna y cuyo objetivo es el fortalecimiento de la 

colaboración entre el profesorado y sus estudiantes por medio de un programa piloto de 

estancias breves internacionales, el Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 

convoca 6 plazas para estudiantes interesados en realizar una innovadora experiencia de 

internacionalización que incluirá una estancia en la Universidad de Padua (Italia).  ¿En qué 

consiste esta actividad? En preparar y realizar una movilidad de formación de seis días a dicha 

Universidad,  con el acompañamiento y la tutorización del profesor Rafael Vázquez. Las fechas 

de la estancia aún están por concretar pero siempre serán dentro del presente curso 

académico. Durante la visita se realizará un programa de actividades consistente en la 

preparación y realización de un debate interuniversitario entre un equipo de la Universidad de 

Granada y otro de la Universidad de Padua, con equipos mixtos y siguiendo el modelo de 

Naciones Unidas, en torno a la cuestión de la importancia de la igualdad de género dentro de 

la Alianza Arqus. 

 

OBJETIVO:  

 

El fortalecimiento de la colaboración entre profesorado y estudiantes de Ciencias Sociales por 

medio de este programa piloto de estancias breves internacionales. 

 

ACTIVIDADES: 

 

Día 1: Viaje a destino. Presentación del debate y formación de equipos mixtos (UGR-Padova). 

Suministro de materiales para el debate. 

Día 2 y 3: Preparación del debate. Trabajo en equipos. 

Día 4: Celebración del debate con posibilidad de asistencia virtual de todos las personas 

interesadas que estén vinculadas a alguna de las universidades de Arqus. Puesta en común de 

los resultados y cierre de la estancia. 

Día 5: Farewell meeting y viaje de vuelta. 

 

 

 

 



 

 

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO ESTE PROGRAMA?  

 

Podrá solicitar plaza el alumnado con matrícula vigente en la Universidad de Granada durante 

el curso 2020/2021 en cualquiera de las titulaciones de Grado impartidas en la Facultad de CC. 

Políticas y Sociología. No podrán participar en la convocatoria estudiantes que se encuentren 

realizando estancias en la Universidad de Granada a través de otros programas de movilidad 

(intercambio por convenios bilaterales y similares). 

 

FINANCIACIÓN:  

Por cuenta de la Alianza Arqus (con fondos de la Unión Europea). 

 

SOLICITUD:  

 

El plazo de solicitud está abierto desde las 09:00 horas del día 14 de diciembre de 2020 

hasta las 23:59 horas del día 20 de diciembre de 2020. 

 

Las personas interesadas deberán presentar por Registro a través del siguiente enlace:  

https://sede.ugr.es/procs/Registro-Electronico-de-la-UGR-Solicitud-generica/ —Seleccionar en 

el campo “Destino en la Universidad de Granada“: Facultad de CC Políticas y Sociología— la 

solicitud y la documentación indicada más abajo. 

  

Se llevará a cabo un doble proceso paralelo de selección de seis estudiantes, de los cuales tres 

serán estudiantes juniors sin experiencia previa de internacionalización y tres estudiantes 

seniors con alguna experiencia previa de internacionalización. La documentación y los 

criterios de selección (el porcentaje de valor de cada ítem en el baremo va entre paréntesis) 

para uno de esos dos subgrupos de 3 estudiantes se detallan a continuación. 

 

Documentación a aportar: 

  

Cuando se complete la solicitud en Sede Electrónica se deberá en cuál de los dos subgrupos 

(junior o senior) se desea participar. Además, habrá que aportar la siguiente documentación: 

 

Estudiantes juniors: 

▪ Carta de motivación, en inglés, de la persona solicitante, con una extensión máxima de 500 

palabras, explicando por qué desea participar en esta convocatoria (50%). 

▪ Cuando se disponga de ella, documentación acreditativa del conocimiento de la lengua 

inglesa (25%). 

▪ Expediente académico (no es necesario aportarlo) (25%). 

  

https://sede.ugr.es/procs/Registro-Electronico-de-la-UGR-Solicitud-generica/


 

 

Estudiantes seniors: 

▪ Documentación acreditativa de haber participado en algún programa de internacionalización 

—incluidos los de movilidad— en el grado universitario en el que la persona solicitante esté  

matriculada (Erasmus, International Mobility Taster, otros programas) (50%). 

▪ Documentación acreditativa del conocimiento de la lengua inglesa (25%). 

▪ Expediente académico (no es necesario aportarlo) (25%). 

 

Comisión de Selección: 

 

La Comisión de Selección estará constituida por la Responsable del Negociado de Relaciones 

Internacionales, un miembro del Personal Docente e Investigador y el Vicedecano de 

Internacionalización de la Facultad de CC. Políticas y Sociología. Antes de valorar las 

solicitudes, la Comisión establecerá un baremo que será hecho público a posteriori.  

Si la Comisión de Selección lo considerase necesario podría convocar (antes del 22 de 

diciembre) a una entrevista personal a las personas solicitantes pre-seleccionadas  

 

Más información: Oficina de Internacionalización de la Facultad de CC. Políticas y Sociología 

Email: oriccps@ugr.es   

 

¡Anímate a participar! 

mailto:oriccps@ugr.es

